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SEÑoR SENADoR DE LA NAcIÓN
DR. ANTONIO BARRIOS F., PRESIDENTE
COMISIóN DE SALUD PÚgLrCN Y SEGURIDAD SOCIAI.
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
PALACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóN

Señor Senador Nacional:

Me es grato dirigirme a Vuestra Honorabilidad, en atención a su nota de
fecha 25 de mayo de 2020, por la que solicita el parecer del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social con relación a varios Proyectos de Leyes.

Adjunto a la presente, tengo a bien remitir el Dictamen A.l. No
9L912020, de fecha 07 dejulio de 2020, emitido por la Dirección General de
Asesoría Jurídica, y suscrito por su titular, Abog. Gustavo lrala Villar, cuyas
cr-'nsideraciones y sugerencias representan ia posición de esta Cartera de
F:.tado con relación al Proyecto de Ley "Que establece medidas de protección
integral por parte del Estado Paraguayo, seguro de vida y beneficios para el
personal de salud, durante la pandemia del covlD-19 o coronavirus".

Es propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad, la
seguridad de mi más alta consideración, ,
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